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Parte oficial 
ríisinncu in cmwo HiiüisfMi 

9n Majestad el Rey Don Al fon
so XI I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Usina Dofia Viotoria Eugenia, y 

3 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en 
ta I m n o r t a n t e salnd. 

De igual beneficio disfrutan las de-
I n¿8 personas de la Augusta Real F a -
•i l la . 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

¡Relación de los acuerdos adoptarlos 
por la Diputación provinoial en ia 
sesión de 17 de marzo de 1921, que 
se nublica a los efectos del artícu
lo 64 de la ley Provincial y en cum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante-

|TÍor. 
Disponer que el día 19 de marzo en 

m termina el oontrato de arriendo 
da la Plaza de toros oon la Empre-
1 4 Plana de toros de Madrid, se de 

Komplimiento a lo prevenido en la 
¡cláusula 4.* del pliego de oondioiones 
P>r quo se rige disho contrato; que 

|uístan al referido aoto las personas 
lie se detallan en la misma y la Prc-
adencia con los funcionarios que es-
ton0 precisos, y que a la representa
b a da la Diputación que ha de pro-
Ceder a la incautación sa le confiaran 
Matas fuoultades y atribuciones au-
wicen las leyes para el mejor cum
plimiento de su omet ido , habilitan-
°o para l a incautación y entrega los 
uta 19 y 20 da marzo a pesar de su 

|f»stividad. 
Quedar enterada del ofioio del Pre

ndante de la Mutualidad provinoial 
¡^presando el agradecimiento de la 

Uedad por los beneficios que viene 
obiendo de la Corporación. 
Confirmar los siguientes acuerdos 

" l a Comisión provincial: 
0 Diciembre 13—De conformidad 

con el dictamen de la Comisión espe
cial de la Plaza Monumental disponer 
que, en el placo l"gal concedido en el 
ofisio del l imo. Sr. Director general 
de Administración notificando la i n 
terposición dé los recursos entablados 
por la representación de la Empresa de 
la Plaza detoros y e l Ayuntamiento de 
Valverde de Aloalácontrael aouerdode 
la Diputación de 2 de noviembre últi
mo, adjudicando ol arriendo de la Pla
za a D . José Espelíus, se acuda en razo
nadas instancias ante el Sr. Minis t ro 
de la Gobernaoién en súplica de que 
sean desestimados diokos recursos. 

6 Diciembre 13.—Conceder auteri-
xaoión al Direotor del Hospital de 
San Juan de Dios para dar el extraor
dinario de costumbre a los aoogidos, 
oon motivo de las Pascuas de Navi
dad, siempre que sea de acuerdo oon 
el régimon hospitalario y el dictamen 
facultativo. 

7 Dioiembre 13.—En idóntieas con
diciones conceder autorizaoión a les 
demás Establecimientos provinciales 
para dar el extraordinario de Pascuas, 
dentro de los oróditos presupuestos. 

8 Dioiembre 15. -Disponer que el 
oarrero del Hospicio y el servioio se 
traslade a -Aranjuez, y que por el tiem 
po que permanezoa en Madrid s¡n per
cibir la ración, se le indemnice por el 
Establecimiento, procurando la mayor 
economía para loa fondos provinciales, 
y que el servioio de oonducción de pan 
al As i lo de Nuestra Señora de las Mor-
oerdes se haga en la forma que se hacia 
anteriormente por el oontratista. 

10 Diciembra 29.--De conformidad 
oon el diotamen déla Comisión espacial 
respecto a algunos extremos consigna
dos en la esorituia de constitución de 
la Sociedad anónima «Nueva Plaza de 
Toros de Madrid», subrogada en loa 
derechos del Sr. Espelíus; invitar a la 
referida Sociedad, por oonduoto de su 
Presidente el Exoelentísimo sefior du-
quo de San Pedro de (Palatino, para 
que a la mayor brevedad justifique en 
debida forma haber hecho en ei Re
gistro de la Propiedad Ja inscripción 
a nombre del Hospital provinoial, de 

los terrenos adquiridos para la oons
trueoión de la nueva Plaza, y justifique 
también la aportación del capital efec
tivo con quo se conatituyo dÍ3ha Sooie-
d d o avalore el de la entidad finan
ciera que haya de garantir la operación 
para arbitrar los recursos precisos 
para la construcción, asi como también 
para que de una manera ooncreta y 
precisa aclare el aloanoe del particular 
lotra D del art. 2 de les Estatutos re
ferentes a construcciones por la tan 
repetida Sooiodad, dentro de los terre
nos sobrantes y andenes de la proyec
tada Plaza de toros. 

12 Dioiembre 31.—-Quedar entera" 
da de la Real orden del Ministerio de 
Gobernación relativa a las obras de 
la instalación de la calefacción, por 
vapor, en un pabel lón en el Asi lo de 
San José, y disponer se dé traslado a 
la Contaduría a los efectos correspon
dientes. 

13 Dioiembre 29. —Quedar enterada 
de la relación da¿ objetos inservibles 
prooedentes del Hospicio, remitida 
por el Sr. Visitador, y acordar que se 
verifique su onaj nación por subasta o 
oonourso según la cuantía de les con
ceptos y oon intervenoión de la visita. 

14 Dioiembre 31.—Contratar con la 
Sooieuad de Pompas Fúnebres , de 
conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Direotor del Hospital provinoia', el 
alquiler de un furgón para la conduc
ción de cadáveres, y que, si es impo
sible la reparación del viejo, se pro
seda a la adquisición de uno nuevo, 
disponiendo además autorizar al se
fior Director del Establecimiento para 
que, de aouerdo con el Visitador, pro
ceda a la adquisición del furgón, te
niendo presente los ofrecimientos for
mulados oon cargo al crédito presu
puesto, toda vez que ya fué concedi
da la excepción de subasta. 

Dioiembre 16—De oonformidad con 
el diotamen del Letrado Sr. Martínez 
Velasco, y fundándose en la prescrip
ción, según los preceptos legales qu9 se 
invocan, demandar al Ayuntamiento 
de Madrid sobre cancelación de la ins
cripción que a su favor existe en el 

Registro de la Propiedad, de dos cen
sos de farol y sereno, importantes 
8.000 reales que aparecen sobre la 
antigua Casa-Palaoio, oalle de Santia-
go, núm. 2, vendida por la Diputa-
oión, y cuya sema est l consignada 
en la Caja general de Depósitos hasta 
conseguir tal oancelaoión. 

Desestimar la instancia presentada 
por el Proourador Sr. Zor r i l l a Alonas 
ti-rio, en representación de la Empre
sa arredantaria de la Plaza de toros, 
redamando oontra el incumplimien
to del art. 29 de la Instrucoión de con 
trataoión, y que se esté a lo resuelto 
por la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 14 de febrero úl
timo. 

Quedar enterada del oficio del De
positario de fondos provinciales dan
do cuenta de haber prooedido a la ven 
ta de dos titules de la Duda amorí i 
sable pertenecientes a la fianza qu-
tiene constituida la Empresa arrenda
taria de la Plaza de toros, e ingresa
do en Caja 6.250 peseta?, importe de 
las mnltas impuestas a dicha Empre
sa, y de habérsela requerido para que, 
con arreglo a lo prevenido en el con
trato de arriendo, reponga la fianza 
en el término de diez días. 

Denegar la autorización solicitada 
por el vecino de Carabafia D. Víctor 
Martínez Luperioo para sacar en • x 
temado un acogido del Hospicio. 

Acceder a lo solioitado por dofia Pe 
tra Gómez, oomo madre del asilad» 
Eugenio Higuerro Gómez, y en su 
virtud disponer se le haga entrega 
del mismo. 

Aprobar los precio.-; y pliegos de 
oondioiones para la contratación, por 
subasta, de los suministros de art ícu
los necesarios en el Hospicio, en el 
próximo afio eoonóoiieo de 1921-22. 

Celebrar subasta para contratar el 
servicio de bagajes de esta provin 
oia darante los afios económioos de 
1921 22 y 1922-23, y aprobar el co
rrespondiente pliego de condioiones. 

Jubilar oon el haber pasivo que por 
olasifioaoióu les oorresponda a D . F l o 
rencio Baroalá, oapataz de peones ca 



mineros; D . Olímsoo San t i l lan, peón 
caminero, y D . Ramón Lopes, peón 
caminero. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de peón caminero de ca
rreteras provinoiales, hecho por el 
Sr . Visitador, a favor de D . Manuel 
Carbonero. 

Desestimar la instancia del oficial 
de la Imprenta provincial D . Emi l io 
García solicitando se le nombre ajus
tador de la misma. 

Quedar enterada del nombramiento 
interino de Maestros de ls Esouela 
graduada del Hospioio, hechos por la 
Deooión Administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia, a favor de 
O. Aqui l ino Cabezas Fernández , don 
Salvador E . Gómez de Agüero y don 
Domingo Collado Rodríguez. 

Conceder a dofia Consuelo Azcona 
Bueno, viuda de D. Joaquín Molí, 
portero que fué de la Inclusa, la can
tidad do 200 pesetas que dejó de per
cibir su esposo por sus trabajos de 
conservación del jardín del mismo 
Establecimiento. 

Expedir comisiones de apremio con
tra los pueblos deudores por contin
gente provinoial. 

Declarar da abono a favor de dofia 
Mercedes Ruiz Herrera, viuda del De

lineante provisional D . Cándido Do
mingo, la cantidad de 108'33 pesetas, 
por haberes que dejó el finado sin per
cibir. 

Aprobar las ouentas de Colectura 
correspondientes al mes de desiombre 
ú l t imo. — i •-• ' ... ., _ 

Clasificar la jubilación de D . Rafael 
González Fuentes, Maestro de la Ban
da de cornetas del Hospicio, oon el 
hsber pasivo de 812'48 p e s e t a s 
anuales. 

Reolsmar a la Diputaoión de Muroia 
el reintegro del importe de las estan
cias cansadas en el Hospital provinoial 
por los dementes, naturales de aquella 
provincia, Lu i s Garoía Sánchez y Luis 
San Juan de las Heras. 

Anunciar segunda subasta para la 
enajenaoión de los terrenos proceden
tes del legsdo de Maroto. 

Aprobar los precios y pliegos de 
condioiones para la contrataoión de 
los materiales de construcción necesa
rios en el próximo afio eoonómico 
de 1921 22. 

Aprobar y publicar el pliego de oon
diciones paia la contratación del de
rribo del Hospioio. 

Aprobar el presupuesto ordinario 
para el ejeroioio de 1921-22 en los 
siguientes términos: 

) 

INGRESOS 

C A P I T U L O P R I M E R O 

R e n t a s 
A r t í c u l o s Pesetas 

1. ° Rentas y oensos 
2. ° Intereses de efeotos públioos. 

26.560 > 
6.076 02 

31.636 02 

C A P I T U L O III 

D o n a t i v o s , l e g a d o s , m a n d a s y s u b v e n c i o n e s 
Unico, Subvenciones 490.000 » 

Unico. 

C A P I T U L O I V 

R e p a r t i m i e n t o 
Repartimiento: 

Madrid C.850.000 > 
Pueblos . 799.460 08 

Madrid, a cuenta de atrasos según convenio. 
4.649.460 08 

250.000 » 

4.S99 460 08 

Unico. 

C A P I T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 
I N G R E S O S rBOriOS D B LA BKNEFtOSSTOIA 

I n g r e s o s d e carácter g e n e r a l . — A ouenta 
de estancias do dementes de utras provincias 

INGRESOS D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

Hospital provincial: 

Finoas 683.275 71 
Rentas 28.770 > 
Papel del Estado 210.462 89 
Deuda municipal de Madrid 282 85 
Eventuales 63 000 > 
Sisas » 

1.000 > 

976.781 45 

A r t í c u l o • 

Unioo. 

C A P I T U L O V I I 

I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s 
Por reparto entre los pueblos para la extinción de 

plagas del campo * 

C A P I T U L O V H I 

A r b i t r i o s e s p e c i a l e s 
Por venta del Timbre provinoial 

C A B I T U L O I X 

Empréstitos 
Unioo, Operaciones de crédito.—Por intereses y amort ización 

de Obligaciones munioipales de los pueblos de la 
provinoia 

Ampliaoióp de la cuenta de orédito abierta en el Ban
co de Espafla para amort ización de las Obligacio
nes provinciales antiguas 

Reintegro de los tenedores de Obligaciones provinoia
les por Utilidades y timbre de negooiaoión 

Peaetaa 

Hospital de San Juan de Dios: 

Finoas 18.500 » 
Rentas 2.163 » 
Papel del Estado 10.668 26 
Eventuales 23.100 > 

•MaSaVaSaaatBBawaiaTaB^ 

Hospicio: 

Finoas 1.600 » 
Rentas 1.776 » 
Papel del Estado 26.180 48 
Renta Francesa i 16 » 
Eventuales 17.600 > 

47.072 4a 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Rentas 10.606 40 
Eventuale 1.750 > 

12.856 40 

Inclusa: 

Finoas 1.000 » 
Rentas % 6.660 » 
Consignación del Estado 12.000 » 
Papel del Estado 118.618 37 
Eventuales ^00 » 

138.403 37 

Maternidad: 

Papel del Estado • 6.168 » 

R e s u m e n d e i n g r e s o s d e B e n e f i c e n c i a 
De caráoter general 1.000 > 
De Establecimientos 1.233.112 96 

T O T A L 1.234.112 96 

B0.860 v 

10.000 > 

25.930 > 

7.600 » 

10.000 » 

43.430 > 

C A P I T U L O X 

E n a j e n a c i o n e s 
A ouenta do ventas de terrenos no afectos» a estableci

mientos benéficos 301.000 | 

R e s u m e n d e i n g r e s o s 
1.* Rentas 31.616 02 
8.* Donativos, legados, mandas y subvenciones 490.009 » 
4.° Repsrtimiento 4.899.460 08 
g.° Beneficencia 1.234.112 96 
7. * Ingresos extraordinarios 50.860 » 
8. ° Arbitrios especiales 10.000 » 

Emprés t i tos 43.430 » 
10 Enajenaciones 301. C00 > 

* • 

7.060.499 06 

I nal 



G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Administración p r o v i n o i a l 
PtteUi 

Personal de la Diputación 678.395 18 
Archivo y Depositaría l.OOv > 
Arquiteotos y Delineantes 21.500 » 

700.895 13 

CAPITULO n 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 
Quintss ». • 
Bagajes 
E l pociones 
Calamidades públicas 

CAPITULO i n 

O b r a s públicas d e carácter o b l i g a t o r i o 

9.500 » 
14.000 » 
10.250 » 

1.600 a 

35.^50 > 

Reparaoión y conservación de oaminos 
Reparación do fincas provinoiales 

467.292 » 
191.900 » 

659.192 » 

C A P I T U L O I V 

C a r g a s 
Contribuoiónes y Seguros 1.000 » 
Pensiones 234.688 66 
Obligaciones y contratos 86^.831 96 

1.105.515 52 

C A P I T U L O V 

Instrucción pública 
Junta provinoial 
Inspección. 
Biblioteca » i 

35.876 > 
4.000 » 
1.000 > 

40.875 

C A P I T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 

Atenciones de carácter general: 
Profesores Médicos . . . . ". '. 227.000 
Premios remuneratorios 9.000 
Personal faoultativo adjunto... „ 7.260 
Alumnos intornos 98.980 
Laboratorio Kis to químico 20.8;"0 
Capellanes 40.000 
Letrados 14.000 
Procuradores 3.500 
Revisores de oarnes 7.500 
Gastos de investigación y dereohos notariales 6.000 
Servicio de electricidad 6.000 
Material del Deoanato Médioo 200 
Estancias de los dementes en los Manicomios 444 000 
Brigada Sanitaria de la provinoia 2.000 

885 280 

E s t a b l e c i m i e n t o s 
I 

Hospital provincial: 

Víveres, utensilios y combustibles 693.000 » 
Botica 30.000 » 
Camas, ropas, vestuario y úti les de eooina 34 700 » 
Sirvientes *>'• 178.645 * 
Cargas 55.173 66 
Culto y ol ero 1.000 » 
Generales 89.700 » 

1.062.221 68 

Articulo»! P«i«u» 

3 . * Hospital de San Juan de Dios: 

Víveres, utensilios y combustibles 231.500 > 
Botica 16.000 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 15.260 » 
8irvientes 85.795 » 
Cargas 1.S92 60 
Culto y olero 750 » 
Generales 6?.665 55 

418.853 05 

4. * Hospicio y Colegio de Desamparado»: 

Víveres, utensilios y combustibles 176.000 > 
Botica 900 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 76.800 » 
Sirvientes 51.926 » 
Educación 137.463 02 
Reproductivos 75.967 10 
Oargas 1.186 » 
Culto y clero 700 » 
Generales 47.078 48 

868.020 » 

6 * Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

Víveres,utensi l ios y combustibles 236.000 > 
Botioa 3.000 a 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 37.600 » 
Sirvientes 32.930 » 
Eduoaoión 11.450 » 
Reproductivos 2.400 > 
Cargas . . . . . . . 4.260 » 
Culto y olero 750 > 
Generales 35.597 » 

363.877 » 

6. * Inclusa y Colegio de la Par. 

Víveres, utensilios y combustibles. 245.200 > 
Botioa 2.600 > 
Camas, ropas, vestuario y útiles de oooina 6.450 » 
Sirvientes 278.150 » 
Educación 1.000 > 
Cargas . . . 8.8ri4 71 
Culto y clero 800 » 
Genérale 30.020 > 

673.004 71 

7. * Casa de Maternidad: 

Víveres , utensilios y combustibles 78.200 » 
Botioa 1.470 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de eooina 1.600 • 
Enfermeros y sirvientes 15.410 » 
Cargas 993 > 
Culto y olero 200 » 
Generales 10.050 c 

107.923 > 

R e s u m e n d e g a s t o s d e B e n e f i c e n c i a 
Do oarácter general 885.280 » 
De Establecimientos 3.108.8:»'J 3) 

T O T A L 3.994.179 39 

C A P I T U L O V I I 

Corrección pública 
1. ° Cárceles 77.000 • 
2. ° Establecimientos penales 500 » 

77.500 í 

C A P I T U L O V I I I 

I m p r e v i s t o s 
Unioo. Imprevistos 10.000 » 

C A P I T U L O I X 

Fundación d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 
Psra gastos de contribuciones y arbitrios y de conser

vación del solar en que estuvo edificado el Hospital 
de Epidemia 1.600 » 



A r t f c a U * Pasetet ! 

V 

C A P I T U L O X 

C a r r e t e r a » 

*TfWWM*'̂ ,M!r̂ r*ays»S»waaaaneaaja»naB^ : • . 
Construcción de carreteras: 

Personal..-. ' . . . . . . 
Mater ia l . . 
Carreteras 

62.500 * 
9.000 » 

252.666 16 

324.166 16 

C A P I T U L O X I 

O b r a s d i v e r s a s 

Unieo. Obras de interés loosl 25.000 

C A P I T U L O X I I 

O t r o s g a s t o s 

Unico. Otros gastos: 
Instituto de Reformas sociales 
Junta provincial de Sanidad 
Consejo provinoial de Fomento 
Para ingresar en el Baneo de Espafia a disposición del 

Consejo provinoial de Fomento para atender a' las 
plagas del campo, según se recaude de los pueblos, 
a razón de nna peseta por hectárea de vid 

Sociedad de auxilios mutuos de los empleados de la 
Diputaoión •• 

Feria-Muestrario •• ' 

R e s u m e n d e g a s t o s 
I. —Administración provincial . 

II . —Servicios generalea. 
III . —Obras obligatorias. 
I V . —Cargas.. 

V —Instrucción pública 
V I . —Benefioenoia 

V I I . —Corrección púbiioa 
VIII.—Imprevistos 

IX.—Fundación de nuevos Establecimientos.. 
X.—Carreteras 

X I . —Obras diversas 
X I I . —Otros gastos 

R e s u m e n g e n e r a l 

Pesetas 

I N O R E S O B 7.060.499 06 
G A S T O S 7.038.883 20 

Sobrante 21.615 86 

Concederla gratificación de media 
mensualidad de su sueldo a los seño
res Contador, empleados de la Conta
duría, taquígrafos y oficial de Secre
taría, encargado de haoer la certifica
ción del aota, que se abonará con oargo 
a les sobrantes del Capítulo I del pre
supuesto vigente. 

Madrid, 21 de triárzo de 1921.—El 
Secretario, Simón Vifials. 

L a Diputaoión provincial, en sesión 
de 26 de marzo ha acordado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto de 21 de 
enero de 1905 , sacar a púbiioa subas
ta los suministros de telas y ropas, 
material de calzado, alpargatas y ar
tículos de mercería para los estable
cimientos provinciales de Benefioen
oia en el afio eoonómioo 1922-23, y 

también durante ese plazo el de papel 
para la Imprenta provincial, cuyos 
pliegos de condiciones y muestras es
tarán de manifiesto en la Seoretaría 
de esta Corporación, Seooión de Be
neficencia, de diea a trece de la mafia
na, durante los diez días siguientes al 
en que se publique este anunoio en el 
B O L K T I N O F I O I A L de la provincia, para 
que en dioho plazo puedan presentar
se contra los miamos las redamacio
nes que orea procedentes; advir t iéndo
se que, transcurrido dicho plazo, no se 
admit i rá redamación alguna. -

Madrid, 4 de abril de 1922. 
i E l Secretario, 

S. Vifials. 
(E.—1*4) 

negociado de Subastas 

' Habiéndose padecido error en el 

anunoio de la subasta de huevos de 
gallina a los Establecimientos de l a 
Beneficencia provinoial (excepto el 
Hospioio) durante el afio económico 
1922-23, se advierte que el oitado aoto 
ae celebrará el día 8 del oorrionte mes, 
con las oirounStanoias expresadas en 
el anunoio inserto an este B O L K T I N 

en 20 de marao ú l t imo. 
(E.—169 bis) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jugados de primera Inatanda 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, 
Juez de primera instanoia del parti
do de Colmenar Viejo. 
Hsgo saber: Qae D. Franoisco Caro 

Montalvo, natural de Moralzarzal , 
falleoió en Madrid otorgando testa
mento ológrafo en Beoerril de la S ie 
rra, el onoe de jnnio de mi l novecien
tos veinte, dejando a sus primos car
nales la cerca de las Callejas, sin ex
presar los nombres de aquél los . 

Y habiéndose promovido el juioio 
universal de adjudicación por don 
Serapio Fe rnández Montalvo para s i 
y para D . Luciano y dofia Rufina F e r 
nández Montalvo, y D . R o m á n , don 
Francísoo-Daniel y dofia Toma a de 
Lucas Montalvo, todos primos carna
les del testador, y no habiéndose pre
sentado n ingún otro aspirante a los 
bienes de ouya sucesión so trata, se 
llama por tercera y úl t ima vez a los 
que se orean oon igual o mejor dere
oho a dichos bienes para que compa
rezcan ante este Juagado a deducirlo 
en el término de dos meses, a contar 
desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid, «percibidos de que no será 
oído en diohe juicio el que no com
parezca dentro de este úl t imo plazo 
y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
cinco de marao da mi l noveoientos 
veintidós. 

E l Juez, 
Manuel Díaz . 

E l Seoretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 126) (A.—269) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n los autos de juioio verbal segui

dos en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospital , bajo el número 
tresoientos cincuenta y tres de orden, 
del afic mi l novecientos veintiuno, a 
instanoia de D . Enrique San Martín 
y Daban, como apoderado de la Com
pafiía de Seguros de Acoidentes «Le 
Pat r imoino oontra D. Rafael Fantoni 
Gómez, sobre pago de cuatrocientas 
siete pesetas oohenta céntimos, en cu- J 
yo expediente apareoe la oabeza y | 

parte dispositiva qne son del tenor 
l i teral siguiente: 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de Madr id , * 

catorce de noviembre de m i l nova, 
cientos veintiuno, el Tribunal muni
oipal del Hospital, compuesto por al 
Sr . Juea D. Manuel Muntafiola Peres, 
y oomo adjuntos D. El igió Fernándea 
de la Posa y D. Manuel del Valle, 
habiendo visto los presentes autos da 
juioio verbal seguidos entre partes: da 
la una, oomo demandante, la Oompa-
nía de Seguros «Le Patrimonio», re 
presentada por D. Enrique San Martín 
y Daban, mayor de edad, empleado, 
y de eata vecindad; de la otra, como 
demandado, D. Rafael Fantoni Qo* 

a 

mez, mayor de edad, industrial, veci
no de J a é n y deolarado en rebeldía so
bre pago de cuatrocientas siete pete* 
tas y ochenta oéntimos, importe da 
cuatro recibos correspondientes a los 
afios mi l noveoientos diea y siete i 
mi l noveoientos veinte y ambos ¡a* 
clusive, procedentes de un oontrato 
individual que con el número mi l dos
cientos dos tiene susorito por diei 
afios oon «Lo Pa t r imoine» . 

I aliamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a D. Rafael Fantoni Gomes, i 
que tan pronto eomo esta sentencia 
sea firme, pague a la Compafiía di 
Seguros «Le Patr imoine», en la perao 
na que acredita su legitimidad repre
sentación, cuatrocientas siete pesetu 
y oohenta céntimos, importe de cuatro 
reoibos correspondientes a los afioi 
m i l novecientos diez y siete al veinte, 
ambos inclusive, procedentes del con
trato individual número mi l doscien
tos dos celebrado con dicha Compa
ñía. Así por esta nuestra sentones 
que por la rebeldía del demandado Ir 
será notificada en los Estrados deesM 
Tribunal y se publicará en los perió
dicos oficiales, oon expresa impoeicióí 
de costas al demandado, lo pronuoeá 
mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Muntafiola.—Manuel del Valle. — f l | 
gie F . de la Poza. 

Y para su inserción en el B O L K 

O F I C I A L de esta provinoia y sirva 
notificación en forma al demanda 
D . Rafael Fantoni y Gómez, ezpi 
el presente visado por 9. S. y solí 
con el de este Juzgado, en Mairiá, 
veintisiete de marzo de mi l novsoi 
tos veint idós . 

V . * B . # 

Humberto L ló ren te . 
Ante mí, 

José Ballester. 
(A.-273) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . —Fueicarral 


